
TIIUT{ICIPALIDAO DISTR¡TAL
A'dDRÉS AVEL¡i¡O CÁCERES DORREGARAY

PROVINC]A DE HUAUANGA - REGóN DE AYACUCHO
Año cie¡ Fottaiec¡míenio de ¡a SoilF-ranía ¡iac¡onai"
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍ,1 N" ozs-zozz-MDAACD/A
Andres A. Criceres Donegury,Z4 de febrero de12022.

VISTO:
La Est uctura Orgáníca y Reglamenlo de Organiz¿ción y lunciones, aprotrada mediante Ordenanza

Municipat n' 013-2021-MDAAOiAYAC de fecha t2 de abril del 2021; Ordenanza Municipal N" 08-2019-
MDAACDIÁYAC de r'echa 17 de junro del 2O¡9, que aprueba ei Cuariro para Asigaacion de persqrai - CAp
Provisional y Resotución de Alcáldia N" 265-2019-MDAACD/A de fecha 2l de r¡oüenrbre de 2019, que aprueba
el Manual de Perhles de Puesúos Reformulado de la Mrmicipalidad Distrital de And¡es Avelino Ciiceres
Dorregaray; Resolución de Alcaldia n.' 0062022-MDAACD/A, de fecha O4 de enero del 2022., Cztta de
Renuncia de fecha 2 4 de fúrwo del 2O22, y;

CONSIDERANDIO:
Que. los gobiemos locales goz¿n de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de

su competenci4 de conformidad a Io dispuesro en el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N 27972 - 14
Orgfuica de Municipalidades, coocordante con el Articulo I 94" de la Cqstitución Política del Estado,
modihc¿do por la Ley N" 30305. La autonomía que la Constitución Potítica del Perú establece para las
municipalidades ¡adica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminisrativos y de administracién, con
sujeción a[ ordenamiento jurídico;

Que, la Cua¡ta Disposición Complementaria Transitoria del Decreo Supremo No 075- 20O8-PCM -
Reglamento del Decreto Legislafivo N" 1057 mediante el cual se creó el régimen especial dc Cootralaciones
Aüninistratilas de Servicios - CAS - modalidad especial taboral del estado, señala Io siguiente: que por la
naturaleza de las funciones que desempaian los cafgos cubiertos por personas designadas por resoluciórL !gl9
eocuentran someüdas a las reslas de duración del contrato, proc€dimiento, causales de suspensión o exlinción
regulados por el presente ¡eglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que
regulen la materi4 fundamento señalado el en Informe Lesal N' 079-2012-SER\IR/GPGRH

Que. la contratación del personal señalado preccdentemente al tener la condición de Funcionario y
Directivo Superior Designado, bajo la modalid¿d de Contrato Adminisraüvo de Servicios - CAS, regulada por
el Decreto Legislaivo N" 1057, D.S. N" 075-2008-PCt\4 D.S. N'065-20tl-Pctv! Ley N" 29849 y demás
normas de alcance para los CAS, no genera ünculo laboral permanente con la Municipalidad Distrital de Andres
Avelino Caceres Dorregaray y, no faculta y/o genera derechos al contratado sobre pactos colectivos que tiene el
personal asignado en ca¡gos de naturaleza penni¡nente y de carr6r4 correspondiéndole si las gratificaciones que
por Ley otorga el Estado al personal contratado bajo esta modalidad;

Que, mediante Resolucién de Alcaldia n." 006-2022-MDAACD/A, de fecla 0.1 de €úero del 2022, se

ratiñco al ING. ERNESTO P. BAUISTA AYALA, como Empleado de Confianza bajo ta modalidad de
Contratación Administrativa ds Servicios (CAS), en el Cargo de GEREN]E DE DESARROLIo URBANO E

INFRAESTRUCTURA PÚBUCA de la Municipalidad Distrital de Andres Avelino Cáceres Dorregaray,
designado mediante Resolución de Atcaldia N" 007-2020-MDAACD/A de fecha 02 de enero del 2020,

Que, a través de la Ca¡ta de Renuncia de fecha 24 de febre¡o del 2022, el Ing. Emesto P. Bautisa Ayal4
presenta su renuncia al cargo de Gerente de Desa¡rollo Urbano e Infiaestructura Pública de la Municipalidad
Distrital de Andres Avelino Cáceres Doregaray, por motivos personales;

Que, el numeral 17) del artículo 20'de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, dispone que es

competencia del Alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de este, a los demás ñ¡ncionarios
de confianz4

. Que, estando a las consideracioaes eryuest¿s y €n uso de las atribuciones conferidas por el inciso 6) del
articulo 20' y ariculo 43" de la Ley N' 27972 - W Org¿rnicz de Mr-rricipalidades; y demás normas corexas;

SE RESUELVE:
ñTiculñftmmno.- ACErrAR IA RENUNcIA det ING. DRNESTo P. BAUTISTA

AYATA, e" et C.-go de GER§NTf, DE DB§ARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTT]RA PÚBLICA
de la Municipalidad Distrital de Andres Avelino Cáceres Dorregaray, dándole las ga.ias por los servicios
prestados a la institución, debiendo hacer enrega de cargo conforme a Ley.

ARTÍCULO SIGUNDO.- NOTIFIQUESE la pres€nte Resolución al empleado mencionado en el

"rti"uo 
pEiiiliñEffi,plimiento i 1o dispuesto.
ARTICULO Tf,RCERO.- ENCARGUESE a la Secreta¡ia General de la Municipalidad Distrital de

Andrés Avelino Cáceres furegaray, la comuricación de la presente Resolución de Alcaldia alas difererites

dependencias competenles; así como al funciona¡io responsable del Portal de Transparerrcia, la publicación en

el portal I¡sútucional de la Mmicipalidad hrtp rreli nrurrund¡esar elinoe'l¡t!§-!qb-1le .

REGÍSTRF§E, COMUNiQUESE, CÚMPLA§E Y ARCHiVE§E

Jr. Los Rosal€s n.'io5 urb. J¿rdfn (parque de La B¿nd€r¿)

A feÉfono: 0667631440
Coreo: nrdc¿(ere!¿y.(srho(dgnr¿il (oi¡

Il Múnk¡p.lid.d OistrnJ de Andrés Areliño cá.eres ooreg.r¿.y S"=F"'Y
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selCARTA N. o',t -2022- MDAACD/EPBA

Señor : MEd. ALCIDES ÑAÑA TUJAN

Alcqlde de lo Municipolidod
Cóceres Donegoroy.

Distritol de Andrés Avelino

ASUNTO : Renuncio ol corgo de Gerente de Desonollo Urbono e
lnfroestructuro Público.

FECHA : Andrés Avelino Cóceres Donegqroy, 24 de tebrero 2022.

Es groto dirigirme o usted, poro soludorlo cordiolmente y o lo vez
presentorle mi RENUNCIA inevocoble ol corgo de Gerente de Desonollo
Urbono e lnfroestructuro Público, por lo que de ontemono le ogrodezco
por su confionzo brindodo o mi persono y hober odquirido experiencio
uno vez mós en lo función pÚblico.

Esperondo su qmoble compresión me suscribo de Ud.

lN(i ri ].ISIN AYATÁ
l)fsArr¡i.orro uHlla¡¡o

ts¡nucruFA PUBrrca
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